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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

480 Convocatoria de Junta General ordinaria de la Comunidad de Regantes de Formentera

El Presidente de la Comunidad de Regantes de Formentera, en virtud de lo dispuesto en el art. 27 de los Estatutos de la comunidad y en el art.
218.2 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, os convoca a la Junta

 que se celebrará el próximo 19 de Febrero de 2019 a las 19:30h. enGeneral Ordinaria de la Comunidad de Regantes de Formentera
Primera convocatoria o a las 20:00 en segunda convocatoria, en el Casal d’Entitats de Formentera (antiguo centro médico), con el siguiente
orden del día a tratar y en su caso, aprobar:

Aprobación del Acta de la Junta anterior.

Listado actualizado de comuneros y condiciones de adhesión de Nuevos comuneros.

Estado actual del proyecto de riego.

Inicio, calendario y horarios de riego iniciales. Entrega de llaves.

Apertura de cuenta bancaria.

Fijación de cuotas y domiciliación.

Ruegos y preguntas.

  

En Formentera, 8 de enero de 2019.

El Presidente,
P.D.

Javier Serra

  

D/Dña. __________________________________________ con DNI nº ____________________

Delego mi derecho de asistencia y voto a la próxima que seJunta General Ordinaria de la Comunidad de Regantes de Formentera 
celebrará el próximo ______ de Febrero de 2019 a las 20:00h. en Primera convocatoria o a las 20:30h. en segunda convocatoria, en el Casal
d’Entitats de Formentera (antiguo centro médico), en la persona de D/DÑA.___________________________________________ con DNI nº
__________________.
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